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DE: DIRECTOR REGIONAL SENCE REGION DE VALPARAíSO

A : REPRESENTANTE LEGAL
ARSENIO SÁNCHEZ GÓMEZ SERVICIOS DE CAPACITACION E'I.R.L.

Magnere N'1540, OF. 602, Providencia
Región MetroPol¡tana

Me permito informar a Usted, de la Resolución Exenta

N"3.145, que se adjunta, la cual apiica multa admin¡strativa como resultado de la

fiscalización del Programa Más capaz, Primer Llamado Línea Regular Año 2015 en la

Región de ValParaíso.
La 

-multa 
debe ser cancelada en efectivo en la cuenta cor¡ente del servicio Nacional de

ó"pá.iiá"i0" y Empteo, N' 9170901 correspondiente al BancoEstado, dentro del plazo de

S áías hábilei contados desde la notif¡cación de la presente resolución Se adjunta

comprobante de dePósito.
post'eriormente, el bf gC debe presentar, en Oficina de partes Regional, gqlnpIgba¡lc

o¡oinal-Je áeoás¡to deOidamente timbrado oor et Banco, mediante carta d¡rigida a quien
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SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN

Y EMPLEO. SENCE.

DIRECCIÓN REGIONAL DE VALPARAíSO

REF.: Apl¡ca multas al Organismo Técn¡co de

Capac¡tac¡ón "Arsenio Sánchez Gómez Servicios

de Capacitación E.|.R'L.", R'U'T' N" 76'210'959-K'

en el marco de la f¡scal¡zación al Pfograma Más

Capaz, Primer Concurso Línea Regular, año 2015'

RESOLUCIÓN EXENTA N' 3'I45

VALPARAíSO, 02 DE NOVIEiiBRE OE 2016.

CONSIDERANDO:

1.-Oue, el Organismo Técnico de Capacitación

"Arsenio Sánchez Gómez Servicios de Capacitación E'l'R'L'"' R'U'T' N'76'210'959-K'

,"fr"."n,"do legalmente por doña Raquel RodrÍguez Gómez' C I N'25 259 238-5' ambos

domiciliados para estos efectos en Uajnere 1540' Of 602' comuna de Providencia' reg¡ón

tr¡etropolitana,med¡anteResoluciónexe-ntat.¡ogzldefecha02deMarzode20l5'rectificadá
medianteResoluciónExentaN'11'l9,defecha12dematzode2015'ambasdeesteServicio
Nacional, resultó seleccionado en el marco del Programa Más Capaz' Primer Concurso Línea

áegutar, ano 2015, y' en v¡rtud de Resolución Exenta No665' de fecha 23 de marzo de 2015' de

esta Dirección Begional' que aprobó el Convenio de Condiciones Generales de Ejecución de

Cursosenelmarcodelerogramaantesseñalado,SuscritoentreelSENCEyd¡choorganismo,
á".riá a curso denominado "Serv¡c¡o de Repos¡c¡ón y Orden de Productos en

árp"r."r""Ao" y Grandes rienoas" código MCR- 15-01-05-3648-2' con fecha de inicio el 03 de

noviembre de 2015 y de térm¡no el 22 de diciembre de 2015' de lunes a viernes' de 09:00 hrs a

14:00 hrs., en la comuna de Viña del Mar, región del Valparaíso'

2.-Oue, la fiscalizadora doña María Pilar Montoya

Sánchez,confechalgdenov¡embrede20l5ylSdediciembrede2ol5,efectuófiscalizac¡onesal
curso antes señalado y detectó las siguientes ¡rregularidades:

a) En f¡scalización del día 19 de noviembre de 2015 se observó que el curso no se eiecuta en la

dirección informada 
"n "f 

e*"tOá-Operativo' esto es' Av Los Castaños N'357' Viña del Mar

(Sede Universidad de Aconcagua)'

b)Enfiscalizaciónefectuadael,lSdediciembrede20l5,seobservóqueelformularioN"linicial-' 
Íue presentado fuera de plazo, esto es' con fecha 03/1 1/2015

c) Al momento de la fiscalización' esto es' 18 de diciembre de 2015' y faltando dos días para el

término del curso, los participantes presentes ¡nforman que no contaron con la totalidad de los

equipos y/o herramientas t"Lp'"rná'0"" en la propuesta técnica' a saber' 5 soltware logíst¡co'

t herramienta de carga y tiastaOo de productos' 25 cascos' 5 arnés' 2 escaleras' 25

instrumentos para mooilicaáión y/o cam¡io ¿e ttejes' pallets y 5 lector de código de barra'

sEirc€
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d) El maletín porta documentos, comprometido en la propuesta técnica para cada partic¡pante, fue
entregado fuera de plazo, esto es, con lecha 2211212015.

e) En fiscalización efectuada el '18 de diciembre de 2015, se observó que el formular¡o N'1
Complementar¡o de la part¡cipante que se detalla a continuac¡ón ha ingresado fuera de plazo:

Rut Participante lngreso Real Presentación
F1C

14.614.260-5 Patricia Soledad Huerta Contreras 0911112015 1311112015

3.-Que, mediante Of icio Ord. N'2962, de fecha 20 de

noviembre de 2015, y Oficio Ord. N''154, de fecha 28 de enero de 2016, se interpela al Organismo
Técn¡co de Capac¡tac¡ón, para que presente sus descargos, en razón de las iregularidades
detectadas en el considerando anterior, y acompañe los antecedentes atingentes al caso.

4.-Oue, con fechas 27 de noviembre de 2015 y 12 de

febrero de 2016, el Organismo Técnico de Capacitación presentó escr¡tos de descargos, suscr¡tos
por su representante legal doña Raquel Rodríguez Gómez, en los cuales, en lo pert¡nente, señala

lo siguiente: respecto del hecho ¡rregular cons¡gnado en la letra a) del considerando segundo de la
presente resolución, expone que: "(...) La unidad de liscalización acud¡ó a la dirección
Avenida Los Casfarios, 357, V¡ña del Mar (Sede Universidad de Aconcagua) siendo que el
curso se está impartiendo en la dirección 3 norte, 638, V¡ña del Mar (Ed¡fic¡o de la
Araucana)." "El inconveniente acontecido responde en .!n error al momento de generar el
Acuerdo Operat¡vo correspondiente al curso ya que el técnico de nuestra organizac¡ón que

lo realizó olvidó modificar la fecha de impartición y generó dicho documento con la

información que constaba en el SIC y que habia sido comunicada al momento de la creación
de la sección labor que se realizó en el mes de abril, momento ea gue nuestros cursos
estaban planif¡cados para su impartic¡ón en la sede de la Universidad de Aconcagua en la
dirección indicada"-"(.--) la inconsistencia en la d¡recc¡ón responde a una equivocación al
no revisar adecuadamente úodos ,os datos del Acuerdo Operativo antes de finalizarlo y
presentarlo". "La dirección correcta en que se está reali¿ando la formaciÓn (desde la fecha
inicial del curso) es 3 norte, 638, edilicio de la Araucana (...)"; En cuanto al hecho irregular

cons¡gnado en la letra b) del referido considerando, indica que: "(...) La generaciÓn y aprobación
del AcueÍdo Operativo (AO) se realizó en un plazo a¡ustado en el t¡empo ya que el proceso

se v¡o ralentizado en la trumitación del cañbio de Servicio de Cuidado lnfantil por Subsidio
de Cuidado lnfantil que debía hacerse constar en el Propio AO". "(...) Es iñpoñante la
consideración al respecto de que esta demora en el registro del Formulario 1 (sryún los
plazos establecidos en /as óases reguladoras) suponen exclusivamente un problema

adm¡nistrat¡vo en el incumpl¡miento del plazo marcado ya que no supuso menoscabo

atguno de ros delecrros de los/as alumnos/as ni periu¡cio para los mismos/as puesto que el

seguro de accidentes fue visado con fecha 2 de noviembre y con cobe¡7ura desde el mismo

día de inicio de la lormación et dia 3 de noviembre (...)"; En lo referente al hecho irregular

consignado en la letra c) del considerando antes dicho, expresa que: "(...) Los referidos equipos
y herramientas son requeridos durante la ¡mparticion de los conten¡dos del Módulo I
(MANTENCIÓN Y ORDEN DE SECCTO/VES DE TIENDAS POR DEPARTAMENTO) que tenía un

cronograma de impartición con fecha de in¡cio 14 de diciembre y fecha de fin 22 de mano
(sic). Por lo tanto, dicho móduto formativo se encontraba en pleno proceso de impartición

en el momento de ta fiscalización". "Tal y como ¡nformo el relator técnico, los contenidos

que impticaban ta utilización de estos equipos y herramientas se trataron baio una

metodotogía teórica-práct¡ca mediante la v¡suat¡zación de imágenes y rapresentaciones

gráficas sobre su uso". "sin embargo, y tras las indicaciones del profes¡onal fiscali2ador, se

ádopta de inmediato las medidas necesarias para facit¡tar el uso práctico de estos equipos y

herramientas a los paf¡cipantes y durante tos 2 sigu¡entes días lect¡vos se trabaia de

manera exclusiva en su aplicación y uso práctico. Dan muestra de ellos el doss¡er

fotográfico prcsentado, con fecha 24 de diciembre, en respuesta al acta de fiscalización"-
,,Esimportantetenerenconsiderac¡ónquenoseprodujounadesv¡rtuaciónsoóre,os
conten¡dos det módulo format¡vo ya gue esfos fueron impaftidos en su totalidad, pero

inicialmente se había realizado ba¡o otro enfoque metodológico l"')"; Fleferente al hecho



irregular consignado en la letra d) del considerando antes.referido' afirma que: "("') Nuestro

proveedor de maletines ponadicumentos acusó un fue'7e retraso en la entrega del últiño

pedido que se le rcalizÓ ¡ln;t;;o ("')"''Es notable que el maletín fue entregado como

constatan mediante su tirm" 
''"-'itiná" 

en el registro de e-ntrega de materiales presentado'

con lecha 24 de diciembre' t; ;;;;;t;¡' at acti de ¡iscatiz.aciÓn' cumptiendo en rigor con

ros eremantos compromeüaos'"i'"-i"i*o, técnica.". "Es impottante destacar, que el

maletín poftadocumentos, "" "n ^i'"i''i"omplementario 
que se entrega a los participantes

a modo de obsequio pero qtJ'n"''i'"-'"tor'pedagógico alguno por lo que la demora en la

entrega de este material no o"'"iii" p"'¡ui"iá en et desarátto dál curos ni afecta ta catidad

de ta formación rec¡o¡da t"'l"i lt'iÁrnJniá '"'p""to 
del hecho irregular consignado en la letra e)

del considerando segundo de r' p'"t""tá resoluc¡ón' :"1'11:':' 
"La incorporación de la atumna

agregada se comunica, "¡iui"ido 
el procedimiento 

- 
establecido por la unidad de

capacitación, via e'mail 
"on 

í""n' 6 de noviembre' es decir' un dia antes det ingreso de la

participante a la sala d" "';;;;;''- 
':;tr otra pafte' la 

-documentación 
de la pafticipante

asregada es ¡ng,""'¿" po' oí;"íit d"'pá''tii "'oi 
fecha 1.0 de nov¡ernbre en cumptimiento del

ptato estabtecido ("')"' "Et ';;;;;;;á['i 
*n."t" l?:-::"^!:^'.t 

de nov¡embre se debe a que en

esfa fecha se realiza un n"ná ingÁo de documentaciÓn ,por 
oficina de partes en e' gue se

comunican nuevos ingresosá"'i"""t"'""'on ("') y se decide sumar a esfos antec€denfes

ta documentaci,n ¿" p"t'¡"¡iiiJi"'"iÁi '"¿i" 
pór el que uniÍicar la información det totat

de ingresos y reemplazos realizados'"

s.-Oue, los descargos presentados por el Organ¡smo

Técnico de Capacitac¡ón' en concordancia con los ante-cedentás recauados durante el proceso de

fiscal¡zación, en particular' 
' 

ni'á"" óp"'ativo del Curso' el Anexo de Acuerdo Operativo de

fecha 13 de noviembre d" 2;5'";;;ñ-ro'mati'o del curso' el Formular¡o N''1 Begistro de

Alumnos lnscritos, "r 
ro'rn'r"i¡o"r'rí l"nlpi#"tü'io y la Carta conductora del Formulario N"1

Complementar¡o, han tenido rn¿i'to p"'" desviñuar los cargos consignados en las letras b) y e) del

considerando segundo de la t':Hf;*il'; n nr'yo'áouno"miento' han desvirtuado el cargo

cons¡gnado en la letra t) ;"il;;il;;ndo "n'"t' 
señalado' por cuanto' se observa que

efectivamente el Acuerdo op""'"i'"t i'" *'"uaoo po' parte del SeÑcE a las 16:08 hrs del día 02

de noviembre de 2015' p"' 
'" 

i"ti"' t" páoi" nuo"' p]les:ntado el formulario con anterioridad a la

fecha en que efectivament" ti-rIprá;;ffi;' esto es' 03 d-e-noviembre de 2015' como se consigna

en el prop¡o formulario ,' o'" !i rn"'* regulatorro del programa establece que el formulario se

á"u"f ,","*",,1i1"-11r.,";#5';ffi'";-'Ñ:i:i*"""n:n::fl i:lffi ,T;'":i:

:n:'#:f ;:iilfl ffiHT::HI gr;: J^i"§ :i1"i:::"*1:T "[?::ff 
il ilTl",,3il'"'"

específ icamente, el día .r0 o" ""r,".ur" 
áe 201s, y ra presentación de fecha 13 de noviembre de

áói s 
"¿ro "on,¡ttió 

en un reingreso del documento'

6.-Oue, los descargos presentados por el Org-anismo

Técnico de Capac¡taciÓn' en concordancia con los antecedentJs r"caO"Oos durante el proceso de

fiscalización, en particular' ;";;;;ñ;atizacion' de'fechas 19 de noviembre de 2015 y 18 de

diciembre de 2015, er ,r"rri" il.r""t"" negionar ror¡o t'l"sgá.oe fecha 12 de febrero de 2016' el

pran Formativo der curso. ; ffi*o" iiÉ","u 0", *i::;"J 
fi [":""xí"1];"1"" ,".u:l'J J"'1

Oti"r" o" Á*"tdo Operativo de f echa 13 de noviembre

desvirtuar los cargos to*'nllolt ""1"] '"tr" "l :ly ]-o:' 
cons¡derando segundo de la presente

resoluc¡ón' A mayor "0,.0,,*.ü. 
,io- rtan oesvirtuaoo "i "u,go 

consignado en la letra a) del

referido consideranoo' 
'"' 

i.,un'ülpo' una pa'te' la inegularidai se encuentra acreditada al ser

constatadaenterrenopt'"'ntoitáÁi"'Oe¡anOoconstanciadeellaenelActadeFiscal¡zacron'
defechatgdenoviemorei"'áii''o""oJcuentadelairregutaridadenellnformetnspectivo
antes indicado, ,' ,o' ou'}"'iJ";"'';;;;";'n"t'o"r o'lanl,no récnico de capacilación se

desprende ,n '"tono"¡n1'l|.l;';;;; 
;n';tida"o: uos delcargos tampoco tienen mérito para

desvirtuart,ti""g't"nou'd"Jt*t'g"".;t"nratr"t''s"j''"""p"ttoSsoftwarelogístico"l
herramienta de carga 

";;;;; 
iroductos' '-t 

*'::1t s'arnés' 2 escaleras' 25 instrumentos

ü,","áiil,ru"rl:*"1"::;h;,:l;:{:i::ilkr*$:iiirli:fi ,:il;"'"":lT
antes señalado' Por cual

constatar en terreno 
'" '*"lLi'o'"';l; 

tlti" J" 
"nt'"g' 

oe materiares' de¡ando constancia de ello

en et Acta oe r¡scatizac¡oll'l?iJt'" tt i" oliemoá o" 201s' equipos' herramientas e insumos



que estaban compromet¡dos en la Propuesta Técn¡ca del Curso y que, según lo establecido en el

plan Formativo del curso y lo estipulado en el Anexo de Acuerdo operativo del curso de fecha 13

de noviembre de 20'15, debían estaf a disposic¡ón de los participantes a partir del módulo 8, esto

es, a contar del día 07 de dic¡embre de 2015, en el caso de 25 cascos' 5 arnés' 2 escaleras y

puit"tr; y a partir del móduto g, esto es, el 14 de diciembre de 2015, en el caso de los 5 soltware

iogisrico, t herram¡enta de carga y traslado de productos, 25.instrumentos para mod¡f¡cación y/o

cambio de fleies y 5 lector de código de barra, y a partir del módulo '1, esto es, a contar del día 03

de nov¡embre de 2015, en el caso del portadocumentos, y, por otra parte' no es efectiva la

c¡rcunstanciaalegadaporelorganismoTécnicodecapacitación,respectodelos25cascos,5
arnés, 2 escaleras y pallets, cons¡stente en que estaban comprometidos para el módulo.9 del

curso,enatenciónaqueelPlanFormativodelCursolosexigíaclaramenteparalaejecucióndel
módulo 8, y, respecto de la falta de entrega de los portadocumentos' se observa en los descargos

que el orgánismo capacitador reconoce que dicho material aún no se entregaba al momento de la

visita inspectiva.

7.-Oue, los anlecedentes recabados durante el

proceso de fiscalizac¡ón, en particular, las Actas de Fiscalizac¡ón' de fechas 19 de noviembre de

zotsytaded¡ciembrede2015,ellnformelnspectivoReg¡onalFol¡oN.593,defecha12de
febrerá de 2016, el plan Formativo del curso, la propuesta Técnica del curso, el Acuerdo

operat¡VodelCursoyelAnexodeAcuerdooperativodelechal3denoviembrede20l5'han
acreditado, en los términos expuestos en el cons¡derando anterior, los cargos consignados en las

letras a), c) y d) del considerando segundo de la presente resolución'

8.-Que, el párrafo pr¡mero, del Título 10'

..FiscalizaciÓn,lnfraccionesyApl¡cac¡ÓndeMultas,,,delasBasesdelPrimerconcursoLínea

Regutar programa Más capaz á0t5, aprobadas por Resolución Exenta N"382, de fecha 22 de

ene"ro de 20i5, modificada por Besolucián Exenta N.578, de fecha 03 de febrero de 2015, ambas

deesteserv¡cioNacional,d¡SponequeelSENCEf¡scal¡zaráelcumplim¡entodelasdiversasfases
delProgramaMásCapaz,conelob¡etoqueserealiceacordeconloestipuladoenlaspresentes
bases,enlosconveniosquecontienenlascondic¡onesgenera|esdeeiecución,enlaspropuestas
presentadas y seleccionadas, en los acuerdos operativos' como asimismo en cualquier documento

L instrucción que regule la ejecuc¡ón del Programa Más Capaz'

9.-Que, el párrafo sexto del Título 10' "FiscalizaciÓn'

lnfracc¡ones y Apl¡caciÓn de Multas,,, de las BaSeS del Primer Concurso Línea Begular Programa

Más Capaz 2015, aprobadas por Resolución Exenta N"382' de fecha 22 de enerc de 2015'

modificadaporResoluc¡ónExentaN'5TS,defecha03defebrerode20'15'ambasdeesteServ¡cio
Ñacional, ii"pon" qr" los eiecutores que tengan la calidad de OTEC quedarán suietos' en

ausencia de d¡sposic¡ón expresa en las referidas bases' a las normas establec¡das en el Título lll

"de las infracc¡ones y sanc¡ones" de la Ley N"'19'518' y al Título V "de las infracciones' su

¡scar¿ac¡on y tas saniiones,,del D. S. N"98, ie 1997, del Ministerio del Trabaio y Previsión Social'

10.-Que, el hecho ¡rregular consignado en la letra a)

del considerando segundo de la presente resolución, implica que el organismo Técnico de

óápacita"iOn no dio óumptimiento á t", cond¡c¡ones establecidas en el Acuerdo Operativo, sus

Anexos y/o Modificaciones, conducta sanc¡onada como infracción menos grave' de acuerdo a lo

establecidoenlaletrac),delnÚmerolo.l.2...lnfraccionesMenosGraves,,,delTítulo10.
"F¡scalizac¡Ón, lnfracc¡ones y AplicaciÓn de Multas"' de las Bases del Primer Concurso Línea

B";;i;;" Programa Más Capaz 2015' aprobadas por Resoluc¡ón Exenta N'382' de fecha 22 de

enero de 2015, modificada por Áesotución 
'Exenta 

N'578' de fecha 03 de febrero de 20'15' ambas

de este Servic¡o Nacional, y que, de acuerdo a la normativa antes citada' es suscept¡ble de mulla

que puede fluctuar entre 16 y 30 UTM'

11.-Oue, tos hechos irregulares consignados en las

letras c) y d) del considerando segundo de la presente. resolución' ¡mplican que el Organ¡smo

Técnico de Capacitac¡ón entregJ páic¡armente equipos' herramientas e insumos ofrecidos en la

respectiva propuesta técnica' t;no'"tu tuntionada como infracción menos grave' de acuerdo a lo

establecido en la letra !, oJ número lO l 2 "lnfracciones Menos Graves"' del Título 10'



"FiscalizaciÓn, lnfracciones y AplicaciÓn de Multas"' de- las. Bases del Pr¡mer Concurso L¡nea

Regular, del Programa Má' c'p:;;i;: "p'ou"o"t 
por Besolución Exenta N'382' de fecha 22 de

enero de 2015' modif¡cada pt ff;-tt'¿;"E'ent" Nisza' de fecha 03 de febrero de 2015' ambas

de este servicio Nacional' y q'"¡;';;;;;"'á la no'm"ti'a antes c¡tada' es susceptible de multa

que puede fluctuar entre 16 y 30 UTM'

12.-Oue, la c¡rcunstancia de que el Organ¡smo

TécnicodeCapacitaciónregistreinfracc¡onesconanter¡oriOad"'confiquralaagravanteestablecida
en el art¡culo 77 No2 del -"n'#l.n;ffi;;"'ái'J" r'^Le-v Notesia' contenido en el Decreto

Supremo N'98, de 1997' del ffiü; O"' f 
'"U"¡o 

y Previsión Social' esto es' la reprochable

conducta anterlor

de fecha 12 de febrero de 2016'

la presente resolución'

13.-Oue' el lnforme lnspectivo Reg¡onal Folio N'593'

contiene tos-anicedentes de hecho que sirven de fundamento a

VISTOS:

Lo dispuesto en la ley N" 20 798 de Presupuesto-del

Sector Público para el año zors' asign;i-ón-i+zoo''oo''q'"rl'r::":1':":';t:'TTiil'"J
ProoramaMásCapaz losartrculos75vs¡su¡entesdelaf:-v]^;;:a:"ü;, J"-.1gg'' "' 

oS'

;ffi;;'";i;;;"11 G"ne'at de ra Lev N"1e 518 -lr"'::-:l í'rí"á0",, "'o"sderMin¡sterio

*li*ilitt"lt:::r1ru"'::;Il'üi{}",'"ü.T^?,;rk;i*í'iilu:::::'xlffi :uit*ii¡"axiii::i:[i:['.'m*]%:ffi JñuH,''::::
-r'{-"sia, 

oe t"cna o3 de febrero de 20]51 q,:.:,1lr:1:"i"""^,?ri. 
o" oá d" ma,zo d" 201s' rectificada

;;H; ¡¡i.i"p"'nn"zo15 la Resoluc¡ón Exenta N"921' d

;:;'d;,'ñ;1" *" * "'' 
",f"ii""i 

] 
T É"' #+"¡; ":::: ;ff 

g:;: I lff #^ 
I;

Ll"t"ot"t :.'"^inl:-" ,l^l'-to.or,ur, primer concurso ano zoii' ra Resolución Exenta N'560' de

proorur" Más Capaz' Línea Begutar'.rr1ll:l:':,:;;." ln Os Directores Regionales o sus

#'# ; ;;;;; 
-áo 

r s, q, e oeie g: 
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[,"""1]: :l[H""1".;iT':?J;,['""1" '", 
No1e 8B0 sobre

oronunciada Por la Contralorií

"";;; ;J; b'"tedimientos Admin¡srativos'

RESUELVO:

1.-Aplicase' al Organismo Técnico de 91t1t:ti::'

,.Arsenio Sánchez ou."1.r^":ftTj:,:ffiffi31;,,'';i'"*X'X;;;,I.76'210's5s-K' 
habida

consideración de la agravante ex

a)Mu,taequivarente:"-^-i;,1ffi1,:::,#'l!üJ-!É:"i;,fi 
H"""J,f ffi ::.![:*liÁuerdo operativo' sus anexos vi u x 

i" i"iá"1 oa 
"ú.T"11 

1 

3irrus,., de ras Bases der primer
orave. de acuerdo a lo estableou'-' * 

io-nel y Ápticaciol^93 
\oroou6u. por Resolucron tsxenta

áer Titulo 10. 'Fiscalizacron ';;g;#;á. capaz 20'15, ¿.ón 
Exenta N.578, de tecna ur de

concurso Línea B-esular' d:'.:';l?: 
ilñaáa'po, R".otu'

N'382' de ftcna 22 de enero c

H,"ái" )i'iu, ambas de este servicio Nacional: v



b) Multa equ¡valente a 30 UTM' Por entregar Parcialmente equipos, herramientas e insumos

ofrecidos en la respectiva Propuesta lécnica, conducta sancionada
O.1.2. "lnfracc¡ones Menos Graves

como infracción menos grave'
del

de acuerdo a lo establecid

Título 10. "Fiscal¡zaciÓn, ln

Línea Reg

22 de enero

ular, del Program

de 20'15, modif

fracciones Y API¡cac¡ón de M
o en la letra f), del nÚmero

a Más CaPaz
icada Por Resolu

2015, aProbadas
ción Exenta N"578' de

ultas", de
por Reso

las Bases del Primer Concurso

lución Exenta N'382' de fecha

fecha 03 de febrero de 2015'

ambas de este Servicio Nacional

2.-La entidad sancionad a deberá Pagar las multas

directamente

Dirección regional Y

1 0605983, corresPond¡ente
en la Cuenta Coriente del S

en la casilla de corre

al Ban
ervic¡o Nacional de Capacitac

o gsilv
coEstado, debiendo a

a@sence.cl, La material

ión y Empleo, N' 9170901,

cred itar su Pago en esta

convenio N" ización del Pago deberá

realizarse utilizando la boleta de depósito que se ad¡unta a la Presente Resolución Exenta' lo

anterior, a obieto que este Servicio Nacional de Capacitac ión púeda ident¡f icar el or¡gen Y el

responsable del dePósito. La interposición del recurso de reposlción estable cido en el artículo

N'59, en relac ión al artículo N'41 , ambos de la LeY N'19 880' deberá efectua rse ante esta

autor¡dad reg¡onal, dentro del Plazo de 5 dias hábiles, contados desde la notificación de la Presente

resolución. Con todo' pod rán deducirse todos los demás recursos admin¡strat¡vos establec¡dos en

la LeY N'19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Admin¡strativos Oue R¡gen Los Actos

de los Órganos de la Adm inistración del Estado' en la medida que se den los supuestos que ella

disponga. De igual modo' Procederán los recursos Iurisdiccionales que la ley disponga. La

interpos
conform

ición de los recursos

e lo d¡spone el inciso Prlm

adm¡nistrativos no suspen

ero, del artículo 57 del citad
derá la e¡ecución deI acto ¡mpugnado'

o cuerpo legal

3.-Con todo, el Se rvicio Nacional de Capacitaclon Y

Empleo , para el caso que el e¡ecutor no Pag ue las multas dentro de los 1O días hábiles' se reseNa

la facultad de suspend er los Pagos, hasta la acreditación del Pago de las multas, o de hacer

efectiva ta garantía de fiel y oportuno cumpl imiento en lo Pertinente' debiendo el eiecutor otorgar

nueva garantía en el evento que tenga otros cursos seleccionados en la misma reg¡ón

de las multas impuestas' el

Servic¡o Nacion al de CaPacitación Y EmPleo

4.-Mientras Penda el Pago

no autor¡zará actividades o cursos de capacitación

respecto del Organis mo Técnico de Capacitaclo n sancionado, de conform idad a lo dispuesto en el

artículo '15, letra i) del Reglamento General de la LeY N'19.518, conten¡do en el Decreto SuPremo

No98, de 1997, del M¡nisterio del Trabaio Y Prev is¡ón Soc¡al

nte
5.-Notifíquese la Prese Servicio

de la entidad, ya individual¡zada' por carta certificada al domicil

Nac¡onal
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